
Sábado 19 julio 1986

El Ministr:l de Justicia,
fERNANIX> LEDESMA BARTRET·

El Ministro de Ju.t.icia,
FER"'''ANDO LEDESMA BARTRET

BOE núm. 172

19451 ORDEN de 25 de junio de 1986 por la que se acuerda
el cumplimiento de la sentencia dictada por, la Sala
Segunda de lo ContenciostrAdministrativo de fa
AUdiencia Nacional en el recursO número 1.412/1980.
interpuesto por dofia María Angeles López Plaza,

fimo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número
1.412/1980, seguido a instancia de doña Maria Angeles López
Plaza, auxiliar de la Administración de Justicia, con.destino en la
Audiencia Nacional, que ha actuado en su propiO nombre y
representación frente a la Administración General del Estado,
representada y defendida por suA~ contra denegación por.
la Dirección General de Justicia a la recurrente para que se le
reconociera su derecbo a percibir gratificación de dieciesiete dios de
haberes acordada a favor de los Auxiliares de Administración de
Justicia 1lI que pertenece, se ha dietado sentencia por la Sala
Segunda de lo Conteopioso--Administrativo de la Audiencia Terri~
torial de Madrid, con fecha 7 de diciembre de 1985, cuya parle
dispositiva dice asf: .

«Fallamos: Que estimando en parte este recurso, debemos
anular, como anulamos, la denegación por la Dirección General de

19450 ORDEN de 3 de junio de J986 por la que se acUerda
el cumplimiento 'de la" sentenda dietada por la Sala de
lo Contencioso·Administrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid, en el recurso 51/1985, seguido a
instancia de don Gerardo Moreno Manero.

Dmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido a
instancia de don Gerardo Moreno Manero, mayor de edad, Oficial
de la Administración de Justicia, con destino en el Juzgado de
Distrito número 5 de VaUadolid y vecino de esta ciudad, que ha
comparecido en su propio nombre y representación, contra la
desestimación táctica, por silencio administrativo. de la petición
elevada al Ministerio de Justicia por el recurrente, en escrito de 27
de marzo de 1984, de que se tuviera por formulada reclamación
contra liquidación de trienios practicada por el señor Habilitado de
Personal de Justicia Y. en su virtud, se ordene el cumplimiento de
lo preceptuado en los Reales Decreto leyes 492/1978, de 2 de
marzo, y 70/1978, de 29 de diciembre, y, en su consecuencia, se le
abonase la diferencia existente, que asciende a 136.640 pesetas~
habiendo denunciado la mora, mediante escrito de 3 de octubre de
1984, habiendo sido parle el señor Letrado del Estado, en represen
tación del Ministerio de Justicia, en concepto de demandado. No.
se aprecian motivos para una especial condena en }u-costas de este
proceso, y en el cual se ha dictado sentencia por la Sala de lo
Contencioso.Administrativo de la Audiencia Territorial de Valla
dolid con fecha 2 de diciembre de 1985, cuya parte dispositiva dice
aSÍ: -

«Fallamos: Que estimando parcialmente la pretensión deducida
por don Gerardo Moreno Manero'. contra la Administración del
Estado, anulamos, por no ser aconforme con el ordenamiento
jurídico, la desestimación presunta de la petición elevada por el
actor al Ministerio de Justi~ en escrito de fecha TI de marzo de
1984, en relación-con las retnbuciones percibidas por el concepto
de trienios durante los años 1978 Y 1979, en los extremos que
resultan de los pronunciamientos siguientes,~y declaramos:

1. Que el demandante tenía derecbo a que la cuantía de todos
los trienios servidos en el Cuerpo de Oficiales de la Administración
de Justicia fuese determinada para esos dós años en función del
indice de proporcionalidad 8,

2. Consecuentemente, condenamos a la Administración
demandada a abonar al actor las diferencias dejadas de percibir a
partir del 27 de marzo de 1979, con las correspondientes pagas
extraordinarias de julio y diciembre, no siendo procedente el abono
de las anteriores a esta fecha por haber prescrito su de<.recho a
reclamarlas, y

3. Que no procede hacer especial condena en las costas de este
proceso.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.» .

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo éstablecido .
en la Ley ~uladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se cumpla en sus
propios términos la expresada sentencia.

Lo Que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, 3 de junio de 1986.-P. D., el Subsecretario, .Liborio

Hierro Sánchez~Pescador.

Dmo. Sr. Director general de Relaciones con la Administración de·
Justicia.

REAL DECRETO U93/1986, de 9 de mayo, por el
que se indulta parcia/mente a AJaría Elena Crespo
Mart(nez.

19448
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El Ministro de Justicia,
FERNANDO LEDESMA BARTRET'

19449 REAL DECRETO 1494/1986, de 26 de mayo, ·por el
que se indulta a Francisco Chocero Santiago.

Visto el expediente de indulto de Francisco Cbocero Santia¡o;
condenado por la Audiencia Provincial de Málaga, en sentencia de
11 de mayo de 1981, como autor responsable de UD delito de robo
con fuerza en las cosas. y la agravante de multirreincidencia, a la
pena de diez alkos y UD dúl de presidio mayor y accesorias, y
teniendo en cuenta las circunstanCIaS que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, I'OIluIadora de la gracia de
indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938:

De acuerdo con el parecer del Ministerio FIsca! y del Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del dúl 23 de mayo de
1986,

Vengo en indultar a Francisco Cbocero Santia¡o, conmutando
la pena impueslÍl por la de seis años de prisión menor.

Dado en Madrid a 26 de mayo de 1986.
JUAN CARLOS R,

Visto el expediente de indulto de Maria Elena Crespo Martínez,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno, al amparo de
lo establecido en01 párrafo segundo del articulo segundo del Código
Penal, por la Audiencia Provincial de León, que, en sentencia de 2s
de marzo de 1983, la coDdenÓ~ctlmo autora ' responsable de un
delito de robo con intimidación en las personas, a la pena'de cuatro
años dos meses y un día de prisión mayor, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, Reguladora de la Gracia
de Indulto, y el Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdn con el parecer del Ministerio Fiscal y del Tnbunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa delibera
ción del Consejo de Minisíros en su reunión del dúl 9 de mayo de
1986, :

Vengo en indultar a María Elena Crespo Martinez, conmutando
dicha pena por la de dos años de prisión menor.

•
Dado en Madrid a 9 de mayo de 1986.

JUAN CARLOS R.

19447 REAL ,DECRETO U92/1986, de 9 de mayo, por el
que'se'indulta a All'aro José Líbano To"oruegui.

Visto el expediente de indulto de Alvaro Jost Libano Torroníb
gui, condenado por la Audiencia Provincial de Bilbao, en sentencia
de 18 de julio de 1983, como autor responsable de UD delito de
utilización ilegitima de vehículo de motor, UD delito de impruden
cia con resultado de daños y UD delito de imprudencia temeraria
con resultado de muerte, a las penas de: Multa de 30.000 pesetas,
con lUTeSIo IIllS1itutorio, en cuo de impa¡o, de UD dúl por cada
2.000 peaetas inaatisfecbas, y privación del permiso de conducir por
seis m..... por el primer delito; por el segundo delito, a la pena de
nwlta de 100.000 pesetas, con i¡uallUTeSIo sustitutorio y privación
del permiso de conducir por dos años. y por el tercer delito, a la
pena de UD alko y UD dúl de prisión menor, con la acoesoria de
suspensión del _ode sufno¡io durante el tiempo de la condena
y privación del permiso de conducir por tres años. y teniendo en
cuenta las circunstancias 9ue concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de Junio de 1870, I'OIluIadora de la gracia de
indulto, Yel Decreto de 22 de abril de 1938;

De acuerdo con el parecer del Ministerio Fiscal y del Trib.unaI
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deh'Oera
ción del Conse¡o de Ministros en su reunión del dúl 9 de mayo
de 1986, .

Venga en indultar a Alvaro José Libano Torronlegui de las
penas privativas de libertad impuestas. .

Dado en Madrid a 9 de mayo de 1986.

JUAN CARLOS R.

..


